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CONSULTA NUM. 1/1974 

ILTMO. SR.: 
En la exposición elevada a esta Fiscalía del Tribunal 

Supremo por V. 1. se manifiesta que en procedimiento 
seguido por delito cuyo fallo compete a los Juzgados de 
Instrucción y entendiendo haber interpretado correcta- 
mente la Circular de este Centro de 23 de noviembre 
de 1963 (Memoria $dem, pág. 109) y los textos legales 
que en la m,isrna se citan, en trámite de ejecutoria d- 
tió dictamen en el sentido de que siendo súbdito alemán 
el condenado era procedente remitir testimonio de la sen- 
tencia recaída para notificación al Gobierno alemán, en 
la forma que expresa el Tratado de Extradk5& entre 
España y Alemania #de 2 de mayo de 1878 (art. 161, peti- 
ción que fue denegada por el Juzgado en atención a que 
"dada la posición sistemática del precepto que se invoca, 
en un Tratado de extradición y no de auxilio jurisdiccio- 
nal, la 'notificación de sentencia no puede referirse sino 
a aquella que hubiese sido dictada contra reo extranjero 
que hubiere sido objeto de extradición, prevención en 
este caso lógica, en cuanto pennite al Estado requerido 
verificar si han sido satisfechas las exigencias y pran-  
tías del Tratado y aun las reglas generales del Derecho 
internacional, normalmente obligatorias, abonando esta 
interpretación la falta de precepto semejante en los ar- 
tículos 824 y 832 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
la Ley de ETxtradición y Tratados más recientes, como el 
de 29 de mayo de 1970 con USA". 

La te& mantenida par V. 1. en orden a: la hterpre- 
h i ó n  del &ículo 16 del Convenio de extradición 



hispano-alemán es c m c t a  y ajustada además a 10s 
principios de aplicacián de convenios internacionales 
consignados en nuestra legislación y de aquellcs otros 
principios sustentados p x  la, doctrina sobre interpreta- 
ción de Tratados bilaterales. 

En efecto, la publicación de la Circular de esta Fis- 
calía de 1963, aludida anteriormente, fue motivada por 
el hecho de que, según comunicaba el Ministerio de Jus- 
ticia, por el de Asuntos Exteriores se le participaba que 
la Embajada de Alemania en España, en nota verbal, 
manifestaba que no recibían las notiiicaciones de con- 
dena impuestas en procedimtento criminal por los Tri- 
bunales españoles a súbditos a l a n e s ,  de Jas que, sin 
embargo, se debía dar cuenta, de acuerdo con el artícu- 
lo 16 del Convenio de Extradición hispano-alemán, aña- 
diéndose que las autoridades alemanas observan, por su 
parte, con regularidad la obligación de informar sobre 
las condenas a súbditos españoles. Es decir, que actuando 
el Ministerio Fiscal conforme a lo dispuesto en el artíw- 
lo 1.O de su Estatuto como representante del Gobierno en 
sus relaciones con el Poder Judicial con la misión de que 
se administre cumplidamente la Justicia, o bien como 
árgano de comunicación entre el Gobierno y los Tribu- 
nales para promover la accibn de la Justicia en defensa 
de los intereses públicos tutelados por la Ley y procurar 
ante aquéllos el mantenimiento del orden jurídico y la 
satisfacción del interés social (art. 35 de la Ley Orgánica 
del Estado), tan pronto se le comunicó por el Gobierno 
de la Nación la queja de la Embajada alemana de que 
no se recibían de los Tribunales españoles 'del orden penal 
las notificaciones de las condenas pronunciadas contra 
súbditos alemanes, mediante la Circular indicada se die- 
ron las instrucciones necesarias para que por el Minis- 
terio Fiscal se formularan las peticiones pertinentes a 
fh de dar cmplirniento al artículo 16 del Convenio de 
Extradición hispano-alemán, que los Iiribunales al- 
nes venían cumpliendo conforme a lo  pactaido. 



La situación de incumplimiento del artículo 16 del 
Tratado 'de Extradición con.cluido entre España y Ale- 
mania, meada por los Tribunales penales españoles, se 
trati, también de evitar mediante la Circular 5/1966, de 
17 ,de octubre, de la Presidencia del Tribunal Supremo; 
en ella se encarecía a todas las Audiencias Provinciales 
y $Magistrados de lo Penal la notificacihn recíproca de 
todas las sentencias que por crímenes o delitos de cual- 
quier esipiecie pronuncien los Tribunales españoles con- 
tra sfibditos alemanes y además se ordena a los Señores 
Presidentes de las Audiencias Temitosiales que se sirvan 
ordenar a los Señores Presidentes de las Au'diencias Pro- 
vinciales que ,cumplan y ordenen cumplilir a sus subordi- 
nados el más exacto acatamiento al referido Tratado 
hispana-alemán y demás Tratados que contienen o con- 
tengan la misma cláusula, entre ellos se citan los Tra- 
tados con Italia, Bélgica, Portugal, Néjieo, Venezuela, 
Guatemala, Costa Rica, así cano con Francia y Suiza, 
respectivamente, en canje de notas de 9 y 12 de marzo 
de 1925 ("Gaceta" del 19) y 9 de enero de 1926 ("Gaceta" 
del 11). 

Tmto el contenido de la Cincular de la Presidencia 
del Tribnnal Supremo, como el de la Circular de esta 
Fiscalía de 1963 como los motivos determinantes de sus 
respectivas pubiicaciones son el exponente de un criterio 
inteqxetativo del artí3culo 16 del Tratado de Mradicibn 
con Alemania -y Tratados (con otros países que con- 
tienen cláusula semejante- efectuado por Autoridades 
españolas que está inspirado en principios básicos can- 
sagrados en nuestra legislación interna sobre interpre- 
tación de los Tratados internacionales (&s. 346 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, 827 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal y 1.O-1 de la Ley sobre Extradición 
de 20 *de diciembre de 1958), expresivos de que las Leyes 
sobre extradición se rigen, en primer término, -por lo 
convenido en el Tratado, quedando la legisla!ción interna 
paTa supiir lo no previsto en ella. 



El sentido y alcance asignado al artículo 16 y otros 
análogos contenidos en distintos Tratados viene corro- 
borado en la práctica por el hecho de que 1% Autorida- 
des 'de estas naciones, principalmente las de Alemania, 
Francia y Suiza, por via diplomática, como está pactado, 
van remitiendo, y se reciben en el Registro Central de 
Penados y Rebeldes, la notificación al Gobierno español 
de las sentencias del orden penal dictadas por los Tribu- 
nales de sus respectivos países contra súbditos epñoles. 
Con esa finalidad se creó, por Real Orden de 18 de no- 
viembre de 1925, una Sección en el Registro Central en 
donde son debidamente clasificadas las resoluciones que 
se envían. Queda así patente la interpretación auténtica 
de Tratados internacionales en el particular a que nos 
estamos refiriendo efectuada por las Autoridades de los 
respectivos países. 

Además el artículo 16 se refiere a sentencias dictaidas 
"por crímenes y delitos de cualquier especie que pronun- 
cien los Tribunales de un país contra los súbditos del 
otro", es decir, crímenes o delitos de los que se enme-  
ran o que no consten en el artículo primero del Tratado. 
Este artículo, del mismo modo que los artí'culos 13, 14 
y 15, que le preceden, constituyen normas de auxilio judi- 
cial para toda clase de causas que se tramiten por los 
Tribunales de las partes contratantes; son nonnas con- 
vencionales que figuran también en otros Tratados, por 
ejemplo, en el Tratado de Extradición con Francia (m- 
tílculos 13, 14 y 15), cuyo contenido es semejante y tienen 
la misma finalidad que los artículos 13, 14 y 15 del Tra- 
tado con Alemania. Faltaba en el Tratado con Francia 
cima semejante a la del artículo 16 del Tratado con 
Alemania, mas tal omisión fue subsanada en el Canje 
de Notas entre los Gobiernos de Francia y España de 12 
de m z o  de 1925 ("Gaceta" del día 19), en donde se 
declara que "para facilitar la acción de la Justicia se 
acuerda la cmuni!cación 'de las sentencias par crímenes 
o aelitos de cualquier especie que pronuncien los Tribu- 



nalw de una naci6n contra los súbditas de la otra". 
Y reafirma aún más este criterio inteqxetativo de que 
los astículos 13, 14, 15 y 16 del Tratado con Alemania, 
como los artículos 13, 14, 15 y Canje de Notas con E'ran- 
cia, de 12 de marzo de 1925, son preceptos relativos al 
auxilio judicial, la circunstancia de que el articulo 18 del 
Convenio sobre Asistencia Judicial en materia penal 
entre Firancia y España, de 25 de agosto de 1969, que 
entró en vigor el 1 de agosto de 1970, deroga expresa- 
mente los a,rtículos 13, 14 y 15 del Convenio de Extradi- 
cibn, 'de 14 !de diciembre de 1877, que quedan sustituidas 
por 110s de este Convenio, y en la nueva norma el artícu- 
lo 15 dispone expresamente que las partes contratantes 
se informarán recíprocamente de las sentencias penales 
que originen inscripción en el Registro de Antecedentes 
de su prqio territorio y que sean dictadas p r  las Auto- 
ridades judiciales de una de ellas contra súbditos de la 
otra. Se darán también estos informes cuando el conde- 
nado aparezca a la vez como nacional de ambos Estada. 
Y asimismo se comunicarán los antecedentes penales, de 
muerdo con la legislación del Estado requerido, ouando 
una de ellas lo solicite expresamente. 

En consecuencia de b que antecede, la comunicaciún 
de las sentencias pronunciadas por los Tribunales espa- 
ñoles en el orden penal contra súbditos alemanes, en 
cumplimiento del artículo 16 del Tratado de Extradicián 
hispano-alemán, de 2 de mayo de 1878, hay que referirla 
a la notificación de toda clase de sentencias por críme- 
nes o delitos de cualquier especie, estén o no incluidos 
en el artículo 1.O del Convenio, sin que pueda cixulzscri- 
birse la interpretación de aquel precepto únicamente a 
aquellas sentencias que hubiesen sido dilctadas contra 
alemanes que hubiesen sido objeto de extradición, como 
se ha entendido por el Juzgado de esa capital, porque 
tanto el Gobierno de m a ñ a  como el de Alemania no 
c o n d e n  la extradición de 1m nacionales (art. 3 . O  del 
Tratado). 



Por las anteriores consideraciones, se servirá V. L, 
en cumplimiento de la Ciacular de este Centro 5/1963, 
de 23 de noviembre, solicitar -cm0 acertadamente lo 
viene efectuando en cuantos procedimientos del orden 
penal seguidos contra súibditos de Alemania o de los paí- 
ses que también lo tengan convenido con España- sea 
notificada la sentencia definitiva que recaiga al Gobierno 
del Estado a que pertenezca la persona sentenciada. 

gumde a V. E. y a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1974. 

CONSULTA NUM. 2/1974 

ILTMO. SR.: 
Somete V. 1. a la consid,eración de esta FiscaIía el 

interesante tema del ejercicio 'de la mción civil en un 
proceso penal actualmente en tramitación por delito de 
quiebra fraudulenta. En síntesis, los hechos son los si- 
guientes: En un Juzgado de la provincia se tramita su- 
mario contra un comerciante individual, el cual se halia 
procesado por delito de quiebra fraudulenta; consta que 
en el procedimiento universal de quiebra ha mediado em- 
bargo total, por lo que han sido ejecutados todos sus 
bienes, pero los mismos sólo han alcanzado para pagar 
parte de un crédito hipoteca;rio que existía en favor de 
una entidad bancaria, a la que fue adjudicada una fábri- 
ca textil prcpiedad del quebrado y que constituía la casi 
totalidad del patrimonio; el resto de los créditos, por 
importe de más ,de 96 millones de pesetas, no han podido 
ser satisfechos. La causa ha pasado a Fiscalía para cali- 
ficación. 

Con esta premisa histórica la cuestión planteada se 
conc.reta así: Admitido que, conforme a las artículos 19 
del Código Penal y 10.0 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, de todo delito nace una responsabilidad penal y 



otra civil que, por imperativos del artículo 108 de la Ley 
de Ehjuiciamiento Criminal han de entablarse conjun- 
tamente por d Ministerio Fiscal, surge la duda de si 
habiéndose esgrimido en el proceso civil previo de la. 
quiebra todas las acciones civiles han de ejercitarse tarn- 
bién esas mismas acciones dentro del procedimiento cri- 
minal, .con la consiguiente petición de responsabilidad 
civil en el escrito de calificación, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 650 ,de la Ley de Enjuilciamiento Criminal. 

Se pronmscia V. 1. por la tesis negativa porque en 
el procedimiento de quiebra, debido a su carácter de eje- 
cución universal, desde el momento de la declaración del 
estado de quiebra (art. 883 del Código de Comercio) se 
hacen ejecutivos todos los créditos que existan contra 
el come~ciante, habiendo una fase posterior de pago; 
como todas las acciones civiles o mercantiles derivadas 
de esos créditas se han ejercitado en este proceso inde- 
pendiente y distinto del penal, éste, que necesariamente 
es posterior, tendrá por finalidad exclusiva depurar las 
responszbilidades penales derivadas del ejercicio de la 
actividad comercial que llevó al comerciante a la situa- 
ción  de quiebra. 

Una reciente sentencia del Tribunal Supremo, de 19- 
1-1974, analiza los artículos 520 y 527 del Código Fenal 
en relaicibn con el 890 del Código de Comercio y, frente 
a una sentencia absolutoria del Tribunal a qw, fundada 
en la inexistencia de perjuicio para los acreedores, afir- 
ma que, declarada la quiebra y advenida con ella la con- 
dición objetiva de penalidad, el delito queda consumado, 
pues el perjuicio de los acreedores no es elemento inte- 
grante del tipo, sino mera consecuencia o complemento 
de penalidad; en la segunda sentencia se contiene esta 
declaración: "que todo responsable criminalmente lo 
será también civilmente y 'de las costas, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 19, 101 y siguientes del Código 
Penal, y si bien, dado que .consta el reintegro o, en su 
caso, la   enuncia de los acreedores perjudicados por el 



delito, se declara extinguida la responsabilidad civil, 
conforme al articulo 117 del Código Penal". 

Conforme a esta tesis, d delito de quiebra fraudu- 
lenta estaría sujeto a los mismos principios que el resto 
de las figuras punibles en materia de respons&bilidad 
civil. 

Otras sentencias del Tribunal Supremo afir- 
mar que todo lo relativo a las responsabilidades civiles 
ha de reservarse a lw resultados del juicio universal de 
quiebra. 

Aunque de modo incidental, la sentencia de 24.111- 
1955 declaró que las derivaciones económicas de la quie- 
bra y la regulación de las responsabilidades civiles se 
discuten y deciden en el oportuno juicio civil. Exami- 
nada en su conjunto la sentencia de 13-XI-1958 puede 
advertirse que en aquel proceso penal por quiebra no 
se habia formulado petición alguna en orden a las res- 
ponsabilidades civiles no obstante partirse de la exis- 
tencia de un perjuicio. 

He aquí ahora otras sentencias de la Sala l.a del Tri- 
bunal Supremo, de las que puede inferirse la total inde- 
pendencia de la jurisdicción civil para decidir sobre las 
responsabilidades de esa naturaleza. 

La de 4 de mayo de 1968 observa que debe sostenerse 
la autonomía de la jurisdicción civil en orden a la cali- 
ficación de la quiebra y a los efectos y consecuencias 
puramente civiles dimanantes de sus declaraciones. 

A tenor de la sentencia de 3 de mayo de 1967, la 
declaracibn de quiebra fraudulenta o culpable es presur 
puesto de perseguibilidad, indispensable para la incoa- 
ción de un sumario y formación de causa criminal en 
exigencias de responsabilidades de tal indole; mas e l b  
no supone que las decMcmes de Ica jurisciiccih penal 
obsten, a los acuerdos y declaracianles f i m s  aohptadas 
en d prmedimiento cid1 de quiebra por los T ? ? B u W  
civiles. 

Si en el derecho positivo no hallaanos razones que de 



modo expreso nos muestren cuál es la solución más 
correcta y si la jurisprudencia, como acabarnos de ver, 
tampoco mantiene una Enea uniforme, se hacen preci- 
sas c de orden lÓgic+jurídico, para con- 
cluir mpatible el ejercicio de la acción cid 
en el rL-GnV pllCIiI por quiebra con la acción civil ya 
ejercitada y nacida directamente de la situación de 
quiebra. 

El proceso de quiebra, en cuanto procedimiento .de 
ejecución colectiva o universal sobre el patrimonio de 
un deudor común, tiende fundamen t~mte  al r e m o -  
cimiento y gradtracióli de los créditos y a la liquidación 
de los &mas a través de la distrib~yción del actim entre 
los acreedores, paghdose después a estos la cantidad 
que resulte, atendidas la graduación y la suma dispo- 
nible. 

La a u ~ ~  de las dos jnrisdiciones que puetit?n 
mnoeér del hecho de la quiebra fraudulenta lleva a la 
conclusión necesaria de que cada una produce, dentro 
de mis iímítes, irnos efectos que le son propios; con el 
embargo del patrimonio del quebrado se aspira a satis 
facer los cdditos existentes, fin Último del juicio de 
quiebra. En el procedimiento criminal de quiebra que 
subsigue al proceso universal (art. 896 del Código de 
Comercio) la aceih civil inherente a todo delito permar 
nece viva; y precisamente porque existen diferencias 
entre la responsabilidad civil que nace del d a t o  de quie- 
bra y la mspomabilidad civil derivada de la declaración 
de qaiebra fraudulenta. Efi efecto, el contenido de la 
responsabilictad civil derivada de la p&aI es distinto y 
m6s mplio que el de la otra responsabilidad cítril coexis- 
tente, pues mientras aquélla ~cmprende, según el artícu- 
lo 101 del Código Penal, la restitución, reparación del 
daño causado y la indemnización de perjuicios en la for- 
ma prevista en los artículos lQZ, 103 y 104 del propio 
Código, la Tesponsibilidad civil nacida del hecho mer- 



cantil de la quiebra persigue tan s61o el pago de los cré- 
ditos. 

Aunque referido de modo especial a la quiebra de 
sociedades, debemos notar, para resaltar aún más las 
diferencias, que los destinatarios de cada una de tales 
acciones pueden ser distintos, pues la responsabilidad 
civil emanada de la penal se dirige Únicamente contra 
las personas que por su conducta han incidido en la 
infracción criminal, en tanto que la responsabilidad civil 
derivada de la quiebra afecta a lh Sociedad. De otra 
parte, y ante el ejercicio de la acción civil insita en la 
pend, la responsabilidad es universal, mientras que la 
nacida de la declaración civil de quiebra estará condi- 
cionada por las reglas de la responsabilidad civil de loS 
socios frente a la Sociedad y a terceros. 

Ateniéndose V. 1. a las razones que preceden deberá 
ejercitar en el proceso penal pendiente la acción civil, 
cuyo contenido alcanzará a las cantidades ,debidas que 
no se hayan extinguido por cualquiera de las formas de 
cumplimiento. 

Wos guarde a V. E. y a V. 1. muchw añm. - , - 

Madrid, 16 de febrero de 1974. 
. . 

CONSULTA NUM. 3/1974 

SR. : 
C o m t a  V. E. determinados problemas que en rela- 

ción con el Seguro Obligatorio de riesgo de la circuiacián 
de vehículos de motor se plantean en sumario tramitado 
por el procedimiento ordinario de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal en un  Juzgado de la capital. 

Los hechos básicos de la causa que infiuyen en la 
Consulta son los siguientes: 

"Un sujeto que había mantenido reladones amoirosas 
cm una mujer y que habían sido rotas por eiia, deseando 



reanudanlas, consigue una cita, invitándola a montar en 
su automóvil y, una vez en marcha el vehículo por la 
carretera, plantea a la mujer la alternativa de reanudar 
las relaciones o estrellarse con el coche y matarse ambos. 
Como ella no acepta la reanudación de las relaciones se 
dirige, en efecto, contra otro vehículo y choca con él; 

* .-& 
con ello produce lesiones graves de la mujer, así como 
la muerte de uno de los ocupantes del otro coche y lesio- 
nes de 'dos más." 

El Juzgado abrió sumario por el trámite ordinario, 
procesa al sujeto por delito de homicidio y ordena una 
pensión provisional para la mujer a cargo del Seguro 
Obligabrio. 

La Compañía de Seguros se persona, tratando de ad- 
quirir la condición de parte procesal, y formula recurso 
contra el auto de concesión de pensión. 

Ante estos hechos estima que lo más importante es 
resolver, por su trascendencia general, los problemas 
siguientes, que forman el objeto de la Consulta: 

Primero.-Si la Compañía de Seguros puede ser parte 
en el proceso penal ordinario. 

Segundo.-Si un hecho calificado en principio como 
delito doloso de asesinato, homicidio o lesicmes da lugar 
a la responsabilidad del asegurador por Seguro Obliga- 
torio, y 

Tercero.-Si en el proceso ordinario es posible orde- 
nar el pago de pensión provisional. 

Por la tr@endencia que en orden a las demás cues- 
tiones ofrece la planteada en segundo término nos ocu- 
paremos primeramente de elIa. Entiende V. E. que en 
los delitos dolosos de asesinato, homicidio o lesiones eje- 
cutados por el propio conductor valiéndose del automó- 
vil la responsabilidad civil derivada de los .mismos está 
cubierta por el Seguro Obligatorio de Responsabilidad 



Civil. Y ello a pesar de que el artículo 21, apartado b) del 
Reglamento del Seguro Obligatorio, de 19 de noviembre 
de 1964, excluye la responsabilidad civil del asegurador 
"cuando el hecho sea constitutivo de delito o falta dolo- 
sos no tipificados en la Ley de Uso y Circulación de 
Vehículos de Motor". Según V. E, la tesis que acepta 
cuenta con los siguientes argumentos: 
- No representa obstáculo alguno la naturaleza do- 

losa de los delitos cometidos porque la propia redacción 
del artículo 21 b) demuestra que ciertos delitos dolosos 
relacionados con la circulación no repugnaban al Seguro 
Obligatorio; en consecuencia, al desaparecer la parte 
penal de la Ley a que se remitía aquel precepto y ser 
sustituida por los artículos correspondientes del Código 
Penal entiende que el texto reglamentario excluyente de 
la responsabilidad civil ha sido sustituido por este otro: 
"cuando el hecho sea constitutivo de delitos d o l m  no 
tipificados en el Código Penal". 
- Que el artículo 2.O de la Ley 122/1962, según el 

texto aprobado por Decreto de 21 de marzo de 1968, obli- 
ga al propietario de un vehículo a concertar un seguro 
que cubra la responsabilidad civil derivada de la obliga- 
ción establecida en el artículo 1 . O  y el nacimiento de ésta 
sólo se condiciona a que el conductor de un vehículo de 
motor cause un daño personal con motivo de la circu- 
lación; si estos requisitos se dan en el ~upuesto de autos 
y no están presentes los que excluyen la obligación de 
reparar, porque ni ha mediado culpa de la víctima ni el 
hecho personal del propio conductor puede calificarse 
de extraño a la conducción, es claro que el Seguro Obli- 
gatorio debe cubrir la responsabilidad civil. 

Ad Seguro Obligatorio, cbnñgurado en nuestro orde- 
namiento como una modalidad del seguro privado de 
responsabilidad civil, lo reglamentan normas esencial- 



mente imperativas, por lo que devienen nulos los pactos 
contrarios a las mismas. Fue creado para el resarci- 
miento inmediato de los daños sufridos por las víctimas 
de la circulación en función al riesgo que implica el uso 
y circulación de vehículos de motor, partiendo del @n- 
cipio general de que todo conductor de un vehiculo que 
cause daños a las personas o a las cosas está obligado 
a reparar el mal causado, salvo en los casos que la pro- 
pia Ley exceptúa. 

La responsabilidad civil que -para el seguro se 
basa en el principio de responsabilidad objetiva con cier- 
tas atenuaciones, no imponiéndose la obligación de repa- 
rar el daño causado a todo trance, sino que el conduc- 
tor queda liberado cuando pruebe que el hecho fue 
debido únicamente a culpa o negligencia del perjudicado 
o a fuerza mayor extraña a la conducción o al funciona- 
miento 'del vehículo, no considerándose fuerza mayor los 
defwtbs de éste ni la rotura o fallo de alguna de sus pie- 
zas o mecanismos (art. 1.O del Texto Refundido de la Ley 
de 24 de diciembre de 1962, aprobado por Decreto de 
21 de marzo de 1968). 

El riesgo que se asegura, esto es, la responsaW~lidad 
civil en que pueda incurrir con motivo de la circulación 
el conductor del vehículo, se transfiere por razón del 
contrato al asegurador, pero es esencial que aquél derive 
de acciones u omisiones no dolosas atribuidas al conduc- 
tor del vehículo, porque el Seguro Obligatorio -aunque 
se fundamenta en la responsabilidad objetiva nacida del 
riesgo de la circulación-, lo mismo que el Seguro volun- 
tario, contratado con independencia para asegurar la 
responsabilidad civil del conductor o propietario de un 
vehículo, no es imaginable como institución jurídica que 
libera al conductor del vehículo asegurado de la respon- 
sabilidad civil contraída por delito doloso. Eventos de 
ese contenido darían lugar a un contrato con causa ilí- 
cita, que la moral reprueba y la Ley prohibe, de modo 
particular unas veces y otras con carácter general. Así, 



el artículo 396 del Código de Comercio dispone que el 
asegurador no responderá de los incendios ocasionados 
por el !delito del asegurado y el 1.102 del Código Civil 
no admite los pactos excluyentes de la responsabilidad 
proveniente de dolo. Además debe añadirse que a los 
delitos dolosw ejecutados utilizando como medio de agre- 
sión el vehículo conducido no les cuadra el carácter de 
delitos con motivo de la circulación porque el vehículo 
se emplea a modo de instrumento del delito y cae en 
comiso, según el artículo 48 del Código Penal. En la 
Exposición de Motivos del Reglamento del Seguro Obli- 
gatorio se indica que la exclusión de los delitos dolosos 
del ámbito del seguro "nace ineludiblemente del sistema 
de la Ley, que no deroga el Código Penal en materia de 
responsabilidad nacida de tales hechos". 

El artículo 21 parte de un principio general concre- 
tado en la exclusión de los delitos doiosos del ámbito 
del Seguro Obligatorio; si se diera como válida la' inter- 
pretación a que llega la estudiada y meritoria consulta, 
el artículo 21, apartado b) perdería la naturaleza de nor- 
ma excepcional que literalmente le asigna el texto en 
el que está incluida; partiendo de que realmente nos 
desenvolvemos en la esfera de lo singular, resulta claro 
que no podemos ir más allá de una interpretación d r i c -  
ta y, en este ámbito, no parece ajustado concluir, como, 
sin embargo, se expone en la consulta, que la responsa- 
bilidad sólo queda eliminada ante delitos dolosos tipifi- 
cados fuera del Código Penal. Si ha desaparecido como 
Ley especial la norma remitida en el artículo 21 b), a 
lo que sí podría llegarse sin diñcuitades en visión jurí- 
dica propia es a entender que la exclusión del Seguro 
Obligatorio no alcanza a los delitos dolosos relacionados 
en la antigua Ley del Automóvil, que ahora están inclui- 
dos en el texto del Cádigo Penal. En consecuencia, la 
responsabilidad civil con causa en el dolo será cubierta 
por el seguro cuando se trate de algunos de los delitos 
tipiíicados en la Ley 122 de 1962, que a partir de la refor- 



ma de 8 de abril de 1967 se integraron en el Código Penal, 
pero no debe amparar al pesto de los delitos dolosos tipi- 
ficados en este Cuerpo legal. 

El Reglamento del Seguro Obligatorio indirectamente 
confirma da interpretacicón estricta y atribuye un fun- 
damento lógico a la inclusión de aquellos delitos dolosos 
en el seguro. El artículo 30 concede al asegurador acción 
para repetir contra el conductor causante del daño 
cuando éste sea condenado por delitos de conducción sin 
poseer el correspondiente pefmko, quebrantamiento de 
la condena de anulación o retirada del permiso, conduc- 
ción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas 
tóxicas o estupefacientes, por robo o hurto del vehículo 
u omisión de socorro a víctima causada por el conduc- 
tor. Tales conductas dolosas per se no generan daños, 
pero, dado el mayor riesgo que supone conducir en tales 
condiciones, si aquéllos se produjeren y fueren imputa- 
bles a titulo de cuipa motivarían un concurso delictivo 
a resolver conforme al artículo 340 bis a) del Código Pe- 
nal o sancionando separadamente cada delito. Es posible 
otra interpretación de estas normas, fundada en que la 
imprudencia no debe apreciarse en estas casos porque el 
acto inicial es iiícito, interpretación que dejaría desam- 
paradas a las víctimas al excluirlas de la reparación pro- 
cedente del Seguro Obligatorio; mas debe salirse al paso 
de ella afirmando que los delitos dolosos definidos en la 
Ley del Automóvil de 1962 no producen la excepción de 
los demás delitos dolosos en cuanto al cese de la obliga- 
ción impuesta al asegurador de indemnizar, si bien ante 
eiios se le concede al asegurador la posibilidad de repetir 
contra el conductor condenado por alguno de ellos. 

Las otra. cuestiones planteadas por V. E. quedan 
virtualmente resueltas. Si la responsabilidad civil deri- 
vada de los delitos de asesinato, homicidio o lesiones dole 
sas no puede ser objeto del contrato de seguro es claro 
que no puede existir Compañía aseguradora a quien en 
el procedimiento ordinario puede exigirse el afianza- 



miento de dicha responsabiliüad ni la obligación de pres- 
tar asistencia a la víctima mediante el pago de pensión 
provisional. Luego si en d proceso ordinario no puede 
admitirse al asegurador como parte principail activa ni 
pasiva, el Fiscal será quien deba combatir en la causa 
la medida acordada por el Juzgado, consistente en el 
pago de una pensión provisional. 

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de mano de 1974. 


